
CONTRA TO INDMDUA_L oe TRABAJO POR TRES MESES QUE CELEBRAN POlt UNA PARTE 
D'ISTRIBUIDORA EL TORO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. PORTHol RAMRFZ 
BAAos, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DeNOMINARÁ "EL PATRÓN"' V POR LA OTRA El c. JOSE 
ALBERTO DE LA CRUZ PEREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL TRABAJADOr 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES y CLÁUSULAS; 1 

A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

A) 

B) 

C} 

DECLARACIONES 

1.- "EL PATRÓN", a través de su representante legaJ, declara: 

Ser una sociedad mercantil debidamente constltulda de acuerdo con las leyes de ~ ·~ a:!..Y, 1J,1'<!e.-:i 
MexJcanos. 

Que su representante cuenta con las facultades necesartas para la celebración de este C(f"'lrali:, 1¿.~ ... JZ!ea no 
le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la presente fecha. 

Tener su domlcJllo en Av. Lopez Portlllo, Sm 104 mz 28 lot• 1,2 Cancún Quintana Roo. Cp. nS39 

Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes DTO081128383 y con núne.'"O de reg'astrn palron.31 a--:.. _ 
Instituto Mexicano del Seguro SociaJ L01n625105 . 

• 
Que su objeto social contempla, entre otras actividades, la distribución de abarrotes. 

11.- Declara "EL TRABAJADOR" que: 

Es una persona fislca de nacionaJidad mexicana, con fecha de nacimiento 19811)3-03, de sexo HOIIBRE. cnn 
domicilio particular el ubicado en M B L 19 CALLE COLORINES , colonia FRACCJONAIIIENTO 
PESCADORES, código poa~I 7Tl23, estado QUlNTANA ROO comprometiéndose en este adD a h-.f0'11W a 
·EL PATRÓN• cualquier cambto de domicilio que llegase a realtzar. 

Tener los conocimientos, aptitudes y capacidades suflclentes. as( como la práctica e Interés necesarios pan1 la 
prestación de los servicios objeto de este contrato. 

Contar con clave Única de Registro de Población (CURP) CUPA810303HTCRRL03, oon dDve del Regisrro 
Federal de Contribuyentes (RFC) CUPAB10303LM2 y numero de seguridad 90Clal B1971107993. 

O) Estar de acuordo en desempof\ar sus actividades conforme a las a:m"dldonas estableddas en el pruente . 
contrato. 

Por lo anterior, las partes están de acuerdo on celebrar el presento contrato el lenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. uEL PATRÓN" contrata a "EL 
puesto de REPARTO. TRABAJADOR" par tres meses, para que preste sus servicios en el 

SEGUNDA. Las part rd 
CONTEO es acue an que la prestación de las servicios de 11EL TRABAJADOR" consistirá en: 

y CARGA CORRECTA DE LA MERCANC(A ASIGNADA A SU RUTA GARANTIZAR LA ENTREGA DE ~~S PRODUCTOS SOLICITADOS PREVIAMENTE POR EL CUENTE EN Tl~MPO Y FORMA. REALIZAR EL 
BRO DE TICKET$ AL HACER LA ENTREGA DE PRODUCTOS. CONTEO EFECTIVO DE LOS COBROS 

REALIZADOS. LLEVAR UN CORRECTO MANEJO DE DINERO. LIQUIDAR ADECUADAMENTE. 

Asimismo, las funciones, actividades, obligaciones y respansabllldades a carga de "·EL TRABAJADOR" se 
contemplan detalladamente en la descripción de puesto, de la cual .. EL TRABAJADOR" manifiesta tener 
conocimiento, manifestando desde este momento el que le han sido Informadas y expllcadas claramente tales 
actividades, por lo que ueL TRABAJADOR" manifiesta su conformJdad y conocimiento de las mismas, así como que 
cuenta con los conocimientos y aptitudes necesarias para el correcto desempeño de éstas. 

En los mismos términos, EL TRABAJADOR• manifiesta estar de acuerdo en que "EL PATRÓN .. podrá modificar 
sus actividades, puesto o categoría, si las necesidades de éste úlUmo lo ameriten, respetándose en todo momento la 
jornada de trabajo, antigüedad y salario. 

TERCERA. ªEL TRABAJADOR" Uene como cenrro da trabajo el ubicado en AV. LOPEZ PORTILLO, SM 104 MZ 26 
LOTE 1,2 CANCúN QUINTANA ROO. CP. 77539 , sin Hmbargo, con motivo de sus actMdades, éstas serán 
desempeñandas en la ruta que le sea aslg~:!a por su r:;upunor 1srárquico. 

Por otra parte, .. EL TRABAJADORu , en ~s,: de ciue asl se le determine, deberá prestar sus servicios en 
cualquier qtro siUo ubJcado dentro de ta entldaJ fodarotiva de su contratación, el territorio nacional o en el extranjero, 
cuando las necesidades de uEL PATRÓN" a~I lo req11ier3n y reciba órdenes expresas de éste, quedando obligado 
ueL TRABAJADOR" a trasladarse de Inmediato el sitio que le sea señalado por "EL PATRÓN" y a permanecer 
en él durante el tiempo que resulle necesario para la realización de las actividades que se le asignen. 

CUARTA. ..EL TRABAJADOR.. desempeñará sus labores en una Jornada de trabajo de cuamnta y ocho horas 
semanales, las cuales serán distribuidas semanalmente de acuerdo a las necesidades de --EL PATRÓN" , y de 
acuerdo a las actividades propias a desempeñarse por "EL TRABAJADOR" , con base en los lineamientos 
establecidos en los artículos 60, 63 y 64 de la Ley Federal del Trabajo; asimismo, tendrá un día de descanso semanal, 
el cual será el día domingo. Las partes acuerdan en que dicho horario podré ser modificado en cualquier momento de 
acuerdo a las necesidades de "EL PATRÓN". Queda expresamente convenido que "EL TRABAJADOR" tendrá la 
ob0gaclón de laborar horas extras o en su descanso semanal u obligatorio, únicamente mediante arden esaita que 
expida "EL PATRÓN", cuando éste lo considere necesario, ya que en caso contrario, se entenderá que 
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descansó dichos dfas, teniendo como comprobante para ello el pago de su salario correspondiente a dichos días. 

QUINTA. "EL TRABAJADOR'' está obligado a Informar a "EL PATRÓN", a través del Departamento de Recursos 
Humªnos, de su asistencia a través del medio que éste último le Indique par.a tal efecto: por lo que eJ lncumpUmfento 
de este requisito Indicará la falta Injustificada a sus labores para todos los efectos legales. 

SEXTA. "EL TRABAJADOR" se obliga a desempeñar sus labores con honestidad, cuidad.o y esmero apropiados, en 
la fonna Y Uempo a que se refiere el presente contrato, por lo que la violación o Incumplimiento de esta cláusula o de 
cualesquiera de las obligaciones contenidas en el presente contrato constttuirá falta de probidad de "El 
TRABAJADOR", y podrá sancionarse de conformidad con la Ley de la materia. 

SÉPTIMA. Cuando 11EL TRABAJADOR" por cualquier circunstancie se vea obligado a faltar a sus labores, deberá 
avisar a 11EL PATRÓN" por conducto del Departamento de Recursos Humanos o a la persona que para tal efecto 
señale "EL PATRÓN", con al menos 72 horas de anticipación, mediante el formato autorizado por "EL PATRÓNn 
para permisos de faltas, tales como: consultas médicas; y para eJ caso de sucesos Imprevistos, tales como: 
enfermedad o accidentes, "EL TRABAJADOR" deberá dar un aviso de al menos 2 horas antes a su hora de entrada, 
salvo que el accidente ocurra en 1rayecto al trabajo pcr lo que deberá dar aviso Inmediato a su superior jerárquico de 
tal situación, lo anterior a fin de que "EL PATRÓN" ;iuada llevar a cabo los ajustes de personal necesarios para cubrir 
la ausencia; et aviso no justifica la falta, pue~ e, u~lo ~a~ cJ, si reincorporarse a sus labores, ueL TRABAJADORª 
deberá justificar su ausencia con el compmt,:wle •~:..~•cr:-t:vo, que en caso de enfermedad, será únicamente el que 
expida el Instituto Mexicano del Seguro Sacio! !li,AS:) \ ~l ·•~l TRABAJADORn fallare a sus labores por cualquier otra 
causa, deberá justiffcarto plenamente a ju!clv j~ ·-~L i'A TRÓN1

' , en caso contrario, se considerará como falta 
Injustificada para todos los efectos legales a que hays lugar De tal suerte, y para el caso de que .. EL TRABAJADORº 
llegase a faltar de manera Injustificada a su trabajo u !a Justificación de la falla no sea suficiente para 11EL PATRÓN", 
de confonnldad con lo dispuesto en el Reglamento Interior de Trabajo, se le descontará el salario correspondiente a 
dicho dla. 

OCTAVA. El sueldo base convenido como retribución por los servicios personales materia de este contrato que 
prestará "EL TRABAJADOR", es la cantidad de S1,993.32M.N. (MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS, MONEDA NACIONAL) semanales, en la cual están comprendidos los sueldos 
correspondientes al día de descanso semanal, asf cómo los df as de descanso obligatorio contemplados en la Ley 
Federal del Trabajo. 

El pago del sueldo se realizará a través de transferencia bancaria e la cuenta personal de "EL TRABAJADOR''. 
siendo que en este acto manifiesta su conformidad en que el pago de su salario sea efectuado en tales ténninos; 
dicho pago se realizará el dfa Jueves de cada semana. Estando .. EL TRABAJADORª obligado a firmar los recibos de 
nómina de cada semana. "EL PATRÓN11 llevaré a cabo las retenciones y descuentos al salario de "'EL 
TRABAJADOR", en cumplimiento con lo dispuesto en le Ley del Seguro Social, la Ley del 
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lmpuuto aobre la Renta. la Ley Federal d I T 
e rebajo Y demu dl■posrclonos tegalea aplicables. 

NOVENA. ªEL TRABAJADOR" disfrutaré 
anualmente en los té I un período anual de vacacJonea de doce dlaa, el cual ae 1/laementará rm nos ser.alados por el artículo 76 d I L prima vacacional d 1 25% ( , e a ey Federal del Trabajo. De Igual torma, pcrcibrrá una 
de fo Id e ve,nllcinco por ciento) sobre la canUdad que le corresponda por concepto de vacacones 

con rm ad con lo dispuesto en el artículo 80 de 1B Ley Federal del Trabajo. ' 

DÉCIMA. "EL TRABAJADOR" · 
percJblra un aguinaldo anual do 15 días de salarto, mfsmo que le será ctm r ~ r.tez 

del dfa veinte de Diciembre de cada al'\o, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 87 de la Ley Federal del í ;t ,z :J 

D~CIMA PRIMERA. IAEL TRABAJADOR" se obliga a someterse a los reconocim,entos y exámené.>.; m .. •rJ~. .. 
requiera ... EL PATRÓN" , dentro de los 5 ( cJnco) dlas naturales siguientes, contados a partir d-, l.l !!l. ·• ·• ~ f.' ~ 
último, con objeto de comprobar que •EL TRABAJADOR" no padece Incapacidad. enfemied tr' .. , ¡.-e _!r,r. •­
alguno que perjudique la Integridad rlslca de los demás trabajadores o personal de la emprcs--J E• tlt~•J-. 

0 laboratorio que practique los reconocimientos y exámenes entes mencionados será designa(,() \ r.'!~rlh• . .11, ·,... pr r 
·ELP A TRON•. en su caso; ya que en caso contrario se deberán realizar tales exámenes en el lnsiUuLC f. t, x e¿,¡~ ;,, 
Seguro Social. La negativa de "EL TRABAJADOR" para someterse a loa reconocimientos y exA, iP.rt:: t:tav~,v, "" 
esta cJéusula, seré causa suftciente para ser separado de su trabajo, sin responsabilidad para •EL PATRU!-4" 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL PATRÓN" se obliga a proporcionar a uEL TRABAJADORJII ,a capaataetón j 
adiestramiento en los lénnlnos del Capítulo III Bis del Título Cuarto de la Ley Federal deJ Trabajo, por t!. 
parte, "EL TRABAJADOR" se obliga a partJcipar en los cursos de capacitación y adlestramiento Implementados ~r 
"EL PATRÓN" y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, según lo disponen los artículos 15.l-A, 
153-8, 15-3-H y demás relativos de Is Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA TERCERA. "EL TRABAJADORº se obliga a observar y respetar las dlsposlciones contenidas en el 
Reglamento Interior de Trabajo que rige dentro del centro de trabajo, asf como • acatar todas las órdenes. circulares y 
disposiciones que dicte .. EL PATRON" para la prestación de sus servicios, así como todos aquMos ordenamientos 
legales que le sean aplicables: asimismo ... EL TRABAJADOR" se obliga a acatar las órdenes que le sean giradas por 
parte de sus superiores Jerérqulcos. 

OéCIMA CUARTA. Es política de ueL PATRÓN" el promover y desarrollar e sus trabajadores, por tal motivo podrá 
cambiar a ªEL TRABAJADORn de puesto y departamento cuando au desarrollo sea eJ adecuado o por necesidades 
proplas de uEL PATRÓN". 

D~CIMA QUINTA. "'EL TRABAJADOR" recibiré y ullllzará durante al periodo que labora para .. EL PATRÓN" 
, información que 50rá considerada confidencial, ya sea propia de "EL PA TRON" • de los proveedores, demá 
trabajadores o clientes, por lo que se obllga a 
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guardar absoluta confidencialidad di 16 Y screc n, dentro y fuera del centro de trabajo respecto de toda la lnformacl6n 
y/o documentación que le sea proporcionada o de la que conociere con moUvo-de 

1

&us ectMdades. Ante lo cual es 
que .. EL TRABAJADOR" vi - ' 

con ene en no revelar o divulgar por el medio que ruere dicha Información y 
documentación a terceros, ni utilizarla en beneficio propio o de ter~ros, duranteJa-vlgencla del presente contrato y al 
menos durante un periodo de doce meses posteriores a la terminación de la ,relación de trabajo con "EL PATRÓN", 
salvo que .. EL PATRÓN" lo autorice para ello por escrito, ya que en caso contrario, "EL TRABAJADOR" será 
acreedor de las sanciones que en materia clvll y penal sean aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. Para todos los efectos Judiciales y extrajudiciales relacionados con este contrato, las partas ser\afan 
como sus domicilios los ldentlflcados en el Capltulo de Declaraciones del presente contrato; cualquier cambio en 
dichos domicilios deberá notificarse por escrito a la otra parte de forma Inmediata o a más tardar dentro de los 3 (tres) 
dfas naturales siguientes a que tenga lugar el referido cambio; en caso contrario, todas las comunicaciones y 
notificaciones que se realicen en el último domlclllo señalado, surUrán plenamente sus efectos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Las partes convienen en que lodo lo no previsto en el presente contrato se regirá por lo dispuesto 
por la Ley Federal del Trabajo, y en que para todo lo que se refiera a Interpretación, ejecución y cumplimiento del 
mismo se somete.n expresamente a la Jurisdicción y competencia de los Tribunales en Materia Laboral del Centro de 
Trabajo al que ha sido asignado "EL TRABAJADOR". 

DÉCIMA OCTAVA. La violación o incumpllrrn~nto de =ualqulera de las cláusulas establecidas en el presente Contrato 
será motivo de causal para la rescisión 101 rrIsmo, sin responsabilidad para la parte afectada o en su caso la sanción 
a "EL TRABAJADOR" de acuerdo al Rs.g=r,r.,e••!c !'lterlor de Trabajo. 

DÉCIMA NOVENA. El presente contrac0 ~c;l~ sujeto a un periodo de prueba de UN MES, dado que 
"EL TRABAJADOR" manifiesta t9ner los ccr.oclrnler,tos suficientes para desempet\ar las actividades para las cuales 
es contratado; siendo que dicho período inicia a la firma del presente, por lo que al concluir el mismo o durante la 
vigencia-de tal período, "EL PATRÓN" considero que no cumple con los conocimientos, se le dará de baja sin 
responsabilidad para "EL PATRÓN". Por otra parte, "'EL PATRÓN" podrá rescindir el presente contrato sin 
responsabllldad para él de conformidad con lo establecido por el artfculo 47, en caso de que .. EL TRABAJADOR" 
incumpla con alguna de las obligaciones establecidas en el presente contrato o por alguna de las causales 
establecidas en los artículos 134 y 135, todos de la Ley Federal del Trabajo. 

VIGÉSIMA. "EL TRABAJADOR" en este acto manlflesta bajo protesta de decir verdad que los datos proporcionados, 
tanto en la solicitud de empleo, como en el presente contrato y en los demás documentos de contratación solicitados 
por "EL PATRÓN" son ciertos, así como los documentos que presentó para su contratación, manifestando, de Igual 
forma, que la firma plasmada en los documentos propiedad de "EL PATRÓN", es la que uUllza para los actos tanto 
públicos como privados, por ser de su puno y letra, la cual, Igualmente s.e avala 
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su orede

n
cial para votar, reconociendo en este acto que para el caso de Incurrir en una falsificación de ta misma, está _consciente en que le será 1'9Scindldo su contrato de trabajo sin responsabilidad alguna para ªEL PATRÓNª ~ntinua ~lfestando ''EL TRABAJADOR" , bajo protesta de decir verdad, que no padece enfermedad crónica egeneraliva alguna, ni enfennedad o lesión orgánica por la cual requiera una lncapacicfad, asimismo, que se le ha hecho del conoclmlento del contenido del reglamento Interior de trabajo con el que cuenta ªEL PATRÓNu. 

VlGÉSIMA PRIMERA. Por medio del presente contrato "EL TRABAJADOR" nombra como benefldario(a) a ei (la) BLANCA VELAZCO MORENO cuyo parentesco es el de CONYUGE, persona que sera acreedor{a) de los salarios Y prestaciones devengadas y no cobradas a la muerte de "EL TRABAJADORn o las que se generen por su faUecimiento o desaparición derivada de un acto del1ncuencial, esto de conformidad a lo establecido en el artículo 25 fracción X de la Ley Federal del Trabajo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA "EL PATRÓN" reconoce que la fecha de Ingreso de .. El TRABAJADORª es del TRES DE JUNIO DEL DOS MIL VElNTICUATRO. 

LE(DO QUE FUE POR AMBAS PARTES EL PRESENTE CONTRA TO, IMPUESTOS DE SU CONTENIDO Y SABEDORES DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE CANCUN, QUINTANA ROOO, TRES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

.. EL TRABAJADORn ..El PATRÓNª 

DISTRIBUIDORA EL TORO, S.A. DE C.V. 
JOSE ALBERTO DE LA CRUZ PEREZ Representada por el 

C. PORTHOS RAMIREZ BAÑOS 
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Representada por el C.PORTHOS RAMÍREZ BA~OS 

DISTRIBUIDORA EL TORO, S.A. DE C.V. 

DiJa:íhui&n 

Av. Lopez Portillo, Sm 104 mz 26 lote 1,2 Cancún Quintana Roo. Cp. TT539 
ELTORO _,___ __ e -----.._ 

A 03 de JUNIO del 2024 
ATN: JOSE ALBERTO DE l-A CRUZ PEREZ 

Por medio del presente se le hace del conocimiento sobre las palítlcas que rigen la relación laboral que lo une con 

DISTRIBUIDORA EL TORO, S.A DE C.V., mismas que son de observancia obligatoria y debiendo ser aplicadas a lo 

que a su puesto corresponde: 

1. Entrega de Documentación. 

Los trabajadores tienen la obllgaclón de entregar la siguiente documentación, ya que de lo contrario no se podrá 

efectuar la contratación correlativa: 

- Solicitud de empleo 

- Acta de nacimiento 

- INE 

-CURP 

- RFC con homoclave 

- Comprobante de domlcllio 

- Número de seguridad social 

-Aviso de retención INFONAVIT 

- 2 cart~s de recomendación laborales 

- Licencia vigente (reparto} 

- Antecedentes no penales (repartos) 

- Datos de beneficiarlo (especlflcar el parentesco) 

- CURP de beneficiarlo 

- RFC de beneHclarf o 
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l. Flema Oocumentaclón. 

Al momento da ingf8&1r a J)teatar $US aervtcios deberé ftrmar los siguientes documentos: 

.. Contrato tndMdual de Tn.l~o 

.. Polilitas 

- R~nsiva de 'leh(culo 

-R~dllchlp 

- Re$ponsiva de Chip. Celular o ambos 

- Resl)onslva de Catálogo y Unffonne 

3. Equlpo l'elefónlc:o. 

Dep.endlendo de la operación ta empresa puede proporcionar para el desempefto de su trabajo to siguiente: 

• El chip can un plan de datos aslgnatio para desempei\ar las actividades desempet\adas por el trabajador, 

siendo que ésta deberá de contar con un equipo telefónico propio. (Personal de nuevo ingreso) 

• Celular y Ch{p a>n datos, ambos propiedad do la cmpmsa (Personal a>n historial en la empresa y sucursales 

nuevas) 

4.. llcenda. 
Durante teda '8 relación de trabajo. los !rabaJsC:C\ro~ ,1,?t>crc:i:, rontar con licencia para a:mdUcir vigente; en caso 

amtrario, durante ólCho tiempo la relación de trnba}o S"'3 entenderá suspendida de aaierdo a lo dispuesto por el 

artlculo 42. fracc:lón Vll. de la Ley Federal del Trabajo. 

s. Robos 
Pal1I el caso de que el trabajador sea objeto de un asalto o robo durante el desempefto de sus la~ tendnl la 

~n de mmJ,mecet ante la autoridad ministerial a erecto de ronnular su denuncia, esto por ser requisito 

indlspmisable de la empresa para el correcto proceder en tales supuestos. Dicha denuncia debed ser formulada a 

mals lardar e los 2 dfas habiles siguientes de haber acontecido el suceso. Asimismo, deberá Denar, en forma 

fnmedlalll, el formulario R-1 que le será proporcionado por la empresa. 

6.. Falledmlent~ 

Para el caso de fallectmiento de algún familiar del trabafador, la empresa concede los siguientes beneficios: ~a de 

defunción, misma que varía dep.endiendo del tiempo en la empresa del colaborador y la relación de la persona 

faDedda; nf coma permiso de ausentarse del trabajo 2 días con goce de sueldo base. 

7. Faba. 
• 

En caso de que el lnlbajador llegase a faltar, se te descontaré lo corregpondlenta a dlcho día. lndapendlentamente de . 
la justfficación o no de dicha rana; la jusUficacfón ünlcamente podni ser mediante justtftcante m6dico expedido por la 

UMF del IMSS, y servini para que no se cuantifiquen las faltas lnfuatlftcadas para una baja del trabajador. 
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8. Ruta. 

Los trabajadores deberán cu 11 1 . mp r as rutas a las cuales son asignados, salvo que e-xlsta causa de fuera mayor o caso 
fo~u,to para su incumpllmlento. Durante el desarrollo de la ruta, los trabajadores tienen prohibido efectuar trámites o 
dlhgenclas personales, no pueden subir personas ajenas a la empresa, ni mucho menos hacer uso del vehículo para 
fines distintos de los propios de su actividad. 

9. Sanciones. 

• Para el caso de que el trabajador falte Injustificadamente a su trabajo, se le descontará el salario 
correspondiente a dicho día, además de levantársele un acta administrativa por dicha falta. 

• Para el caso de que el trabajador justifique la falta, únicamente se le descontará el salario correspondiente a 
dicho día. 

• 

• 

Para el caso de que el trabajador Incumpla con la ruta asignada, sin que exista causa de fuerza mayor o caso 
fortuito, se les descontará el salario proporcional a dicho incumplimiento. 
Para el caso de que el trabajador suba personas ajenas a la empresa al vehículo asignado o haga uso de éste 
para fines diversos de sus actividades propias del trabajo, se procederá a su baja Inmediata, sin 
responsabilidad alguna para la empresa. 

• Para el caso de que el trabajador acumule :3 retardos en el periodo de una semana, se considerará una falta 
Injustificada para todos los efectos a que ha,a lugar. 

• Para el caso de que el trnbajadcr 11', l"i3g~ uso de la caja de seguridad de la unidad, se le dará de baja en 
forma Inmediata, sin responsab!llciñc ~.:.,1:2 ta ertipresa. 

• Para el caso de que el trabejadv,· m-t·rri~ ."') ~;rtmvfe su catálogo de ventas o el resto de sus herramientas de 
trabajo otorgadas, tendrá que cub, !; el (."t.' ,to rle a~tas en la semana siguiente. 

Firma para constancia de conocimiento 

TO DE u\ CRUZ PEREZ 

9/13 
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Resuman Reglamento lnt 
emo de Trabajo de Distribuidora el Toro, S.A. de C.V. 

Este a un reaumen para efectos pr6 
det contenido total del R dlcoa del conocimiento del trabajador, aln embargo ■e le hac.e del conodmJento 

eglamento Interno de Trabajo de Distribuidora el Toro, S.A. de C.V. 

Vacaciones 

E1 trabajador obtendrá el nú d , mero e d as de vacaciones conforme a la tabla 1lgulente: 

Antigüedad Días de V■cacfones 
1 ei\o 12 

2 of\os 14 _ _J 
3 anos 16 • 
4 anos 18 

"1 

5 anos 20 1 

6 - 10 al\os 22 -, 
11 - 15 aflos 24 -=7 
16 - 20 af\os 26 1 

Conforme a lo anterior. el trabajador disfrutani el número de días de vacaciones oor periodo conforme a .. "' 
necesidades operativas de la empresa. 

Para poder disfrutar de los dfas de vacaciones solicitados por periodo, el trabajador deberá de haber cump,.oo xr ~ 
siguiente: 

• Sollcitarto con 2 semanas mínimo de anticipación 
• Eíectuar el proceso admlnJstraUvo correctamente 
• Asegurar que sus funciones esbtn cubiertas por alguien mi\s 

Las vacaciones no son acumulables, por lo que únlc.amente en el afta se disfrutará el número de días 
correspondientes al periodo. 

Sancione a 

Se establecen las siguientes ciasos de lnf raccJones, y sus sanciones dlsciplJnartos, así: 

1 El retardo de más de cinco minutos en un día, en la hora do entrada sin excusa suflclante, por primera vez 
,mplIca amonestación verbal. 

11 El retardo de once e trolnla minutos acumulados el mes en In hora do entrada, por primera vez lmplca 
amonestación verbal o escrlta. 

111 La lnas,stenciD al lfabojo sin excusa suficiente, por primero vez lmpUca un descuento equivalente al sueldo 
correspondiente ol tiempo de la lnoslstencla. 

IV lrroguloridod on ol registro da oslstencio por primero vez daril lugar e una unción que sen\ detennlnada por 
el Dapc1rwmen10 do Recursos Humanos. 

V L<1 ,rregutarldod on ol Registro de aslstoncio por aogunda vei lmpílcn suspens.ión de un día a1n goca de 
r.ueldo 



Articulo 8 2. 

Se establecen las sfgulentes da 
ses de lnfracclonea graves, y sus sanciones disclpUnaria•, ear 

Retraso por m4a d trel prime e • nta minutos en un dla, en la hora de entrada el trabajo sin exrusa 1Uftdente, por ra vez aer1 considerado como Inasistencia 

IL Retraso de más d ... 1 ta 1 8 ue n m nulos en un día, an la hora de entrada aJ trabajo sin excusa su1icienle, por segund• vez sen\ causa de reclslón del contrato, si asl lo considera la empresa. 

III. Retraso de m'8 de tn,lnta minutos acumuladoa en un mea, por primera vez lmpllca amonestación escrita y suspensión de un dla. . 

IV. Retraso de m,s de treinta minutos acumulados en un mes, por segunda vez seré causa de racls16n de 
contrato, si asf lo oonsldera la empresa. 

V. Retraso por más de treinta minutos en un dfa, en la hora de en1rada al trabajo por segunda vez será causa dij 
reclslón del oontrato, si asr lo considera la empresa. 

Vl. La Irregularidad en el Registro de asistenda por tercera vez seré causa de redaJón del contrato. si asi lo 
considera la empresa. 

VII. Violación por parte del trabajador de las obflgaclonea contractuales o reglamentarias serj causa de redsJór­
del cxmtrato, si así lo oonsJdera la empresa. 

La fmposJclón de multas no impide que la empresa prescinda del pago deJ salario correspondiente al tiempo de}ado de 
trabajar. 

Rescisión 

Serán causales de rescisión las contenidas en el articulo 47 de la Ley Federal del Trabajo. atando las siguientes: 

Artículo 47.- Son causas de resclslón de la relación do trabajo, sin responsabílldad para eJ patrón: 

l. Engaftar1o el trabajador o en su caso, el sindicato que lo hubiese pmpuaato o reoomendado con cartlftcados 
falsos o rofernnclas en los quo se atribuyan al trabajador capacidad, apUtudes o hlcubdas de que carezca. Esta 
causa de rescisión def ará de tener ef eclo después de trolnla dlas de preatar sus HIVicloa el trabajador, 

11 Incurrir el trabajador, durante sus labores, en faJtas de probidad u honradez~ en actos de violencia, amagoe, 
ln1ut1as o malos tratomlenlos en contra del patrón, sus familiares o del perwonal dlrec.ltvo o admlnlstraltvo de &a 
empresa o establecimionlo, o en contra de clientes y proveedora.a del patrón, saJvo que medies provocación o que obr9 
sn defensn propia, 

111 Cometer ol trnbajndor contra alguno de 1us compsneros, cualquiera de los actos enumerados en la fracci6n 
entenor si como consecuencia de ellos ne altera la dlscJpllna del lugar en que ae deaempel\a el trabejo; 

rv Cometer el trObaJador, fuera del servicio, r.ontro ol patrón, 1u1 fomlllares o ponlanol dlrecllvo admintatrattYo, 
alguno de to, netos o que so refiero la fracción 11, si oon de tal manera grave-s que, hagan lmposlbte el cumpfftnlento de 
lil relación de trab.uJo, 



V Ocasionar el tra 
motrvo d baJador, intenoonaf 

e ellas. en los adlfloios "... mente, perjutcJos macenates durante el desempel\o de la labores o 
eJ trab,aift ' uuras, mequ1nana tru e.en 

,-. , ,ns mentn!I, materias pnma.s y demás objetos r.elaaanados m:n 

VI. Ocasionar eJ trabajador 1 
pe.ro con negligencia tal os perjuldos de que habla la fraccJón anterior IM!mpre que sean graves 

' que ella sea la causa única del n.m •I • rJn dolo, 
,--J .. ao, 

VI l. Comprometer el trabajador 
de las P8.l"SOnas que ' por su imprudenaa O desa ddo inexaJSable, la segundad def estahfet;:rrnaemo 0 

se encuentren en él· • 

VIII. Cometer el trabajad tos 1 estab1ecim. or ac nmoraJes o de hostigamiento y/o aC;OSO sexuaJ contra a.tatqu.:or persona en ef 
. •ento o lugar de trabajo; 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabrk:adón o dar a conocer asuntos de carácter r~ .:a1 Pé-' 
0100 

de la empresa~ 
1 

X. Tener el trabajador más de tres fallas de aslstenda en un periodo de treinta oJ'n. ,.n pe-mt:iO r~ ~ 0 ~~ 
causa justificada; 

XJ. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus representantes. sm causa ¡~. s;.e.~ que se n..:. da 

trabajo contratado; 

XJI. Negarse et trabajador a adoptar las medidas preventivas o • segwr los proceáurucntm ir.dkaacs p,i,~ !IV~ 

accidentes o enfermedades; 

Xlll. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la uitluencla de algún narc6tkc o 

droga enervante, salvo que, en este último caso. exista presaipdó.n médjca_ Antes de lrudar siJ servroo, el trabaJa(Jcr 

deberá poner eJ hecho en conocimiento del patrón y presentar la prasaipción susaita por al méa!co; 

XJV La sentencia ejeaJloriada que imponga al trabajador una pena de prisión, que le lrr.pda e, aunpimien!o de 

la reladón de trabajo; 

XIV Bls~ La taita de documentos que exijan las leyes y regla.mantos, necesarios para la prestadón del IS\.1CID 

cuando sea Imputable al trabajador y que ex.ceda deJ periodo a que se reftere la ftaa:aón IV del anfano 43, y FnllCDÓn 

adtdonada DOF 30.11-2012 

XV. Las análogas a las estabiecldas an las fracdona ■ntarionls. de iguaJ manara g.et..'81 V de~ 

semejantes en lo que al trabajo ae refiere. 

Sltu.aclone.s no previstas 

En caso de que exista uno SJluacJón no contemplada en eJ Reglamento In.temo de Trabajo, dabenl ser expuesta aJ 

departamento ds Rccursm Humanos, quien, a s.u criterio, deberá rasofverfo. 

Por medio del presente manlJlesto lener cabaJ conocimiento sobra el contenido de.f RegJamento Interno da r,.,.;o de 

LJ empro$.Z1 015lnbutdora eJ Toro. s A de C V . nrmando para oonstanaa. 

Ftrma para conetancla da conodmlento 

JOSE A (eERTO DE LA CRUZ PEREZ 

t 2/13 


